RES.  Nº448/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007072, Ent. Nº0017/2017)


VISTO: el Oficio N° 290 - 2016 – D/249315 de fecha 29/12/16 remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional N° 1600156500, convocada para la contratación de trabajos de reparaciones de revestimientos refractarios y metalúrgicos en Refinería La Teja durante el paro de unidades;


RESULTANDO:
1) que por Resolución de Directorio Nº 822/10/2016 de fecha 06/10/16, Acta N° 7805, se dispuso:  

a) adjudicar al Consorcio en formación CONSORCIO DMI-TECNOCYL, por un

monto de hasta $ 100.000.000, (pesos uruguayos cien millones), más IVA por $22.000.000, (pesos uruguayos veintidós millones); y

b) condicionar la  adjudicación a la previa intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas (Artículo 211, Literal B, de la Constitución de la República y 111 del TOCAF), y a que el Consorcio en formación CONSORCIO DMI – TECNOCYL S.A., finalice los tramites constitutivos en tiempo y forma conforme a lo establecido en el Numeral II.4 del Pliego de Condiciones Particulares;

                                
2) que este Tribunal, por Resolución 3929/16 adoptada en sesión de fecha 09/11/16, observó el gasto en razón de que:     

a) al solicitar la Administración a las cinco empresas oferentes aclaración de los antecedentes, otorgándoles un plazo de cinco días, se contravino el Artículo 65 del TOCAF; 

b) al haber solicitado la División Técnica de Mantenimiento e Ingeniería con fecha 10/02/16, nuevamente a Tecncocyl S.A., el listado completo de herramientas previsto por el Artículo 5.4 del Pliego, confiriendo a tales efectos, nuevamente un plazo de 5 días hábiles, ello implica una vulneración a la norma antedicha, en tanto, dicha potestad de solicitar información está prevista para ser utilizada en una única oportunidad, excediéndose una vez más, el plazo habilitado por la norma a tales efectos;

c) al no haber presentado Consorcio DMI - Tecnocyl S.A., conjuntamente con su oferta, la maquinaria exigida, no debió ser considerada en razón de lo dispuesto por el Artículo 5.4 del Pliego, traduciéndose tal accionar, en una vulneración a los principios de igualdad, libre concurrencia, establecidos en el Artículo 149 del TOCAF; y

d) el Artículo V.6 del Pliego de Condiciones Particulares, exigió la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de la constancia que acredite el cumplimiento de la Ley N° 16.074 de Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, no pudiendo requerir documentación que esté acreditada en el Registro Unico de Proveedores del Estado;
                              
3) que en la oportunidad, por resolución de Directorio N° 1172/12/2016 (Acta N° 7819) de fecha 29/12/16, se dispuso reiterar el gasto, argumentándose que:

a) el hecho de otorgar a las cinco empresas oferentes un plazo de cinco días hábiles para presentar aclaraciones, no contravino lo preceptuado por el Artículo 65 del TOCAF, ya que la misma dispone que dicho plazo puede ampliarse para el caso de proveedores del exterior, y en tal caso se aplicará a todos los oferentes; en virtud de que la firma Gunitado (que integra casi todas las ofertas como subcontratista) es una empresa argentina, se entendió que podía ampliarse el plazo para enviar la respuesta;

b) el Artículo 65 del TOCAF establece un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes, pero nada dice sobre consultas en la etapa de estudio de las ofertas, lo que es competencia de la Comisión Asesora y está reglado por el Artículo 66 del TOCAF, que no limita el número de veces que puede consultarse o el tiempo que pueda otorgarse para la respuesta;

c) en cuanto a la información requerida a Consorcio DMI- Tecnocyl S.A., respecto a las herramientas y equipos, se entendió que en la oferta del referido Consorcio, se cumplió cabalmente lo solicitado, ya que la empresa declaró bajo el Título “Equipamiento”, contar con todas las herramientas y equipos solicitados por Ancap. Lo solicitado luego de la apertura de las ofertas constituyó una reiteración en forma de listado o planilla, que no cambia ni agrega sobre el compromiso que la firma había declarado de contar con las herramientas y equipos para la realización de los trabajos, como lo exigía el punto 5.4 del Pliego; mediante el referido artículo no se exigió la presentación de un listado con los elementos señalados, sólo el compromiso de contar con ellos; y

d) la Ley N° 16.074, en su  art. 61 que  regula la obligatoriedad del seguro, es una norma que exige la exhibición del mismo, por lo que tal documentación puede y debe ser exigida al oferente, ya que la especialidad de la Ley que lo determina, no ha sido derogada;


 CONSIDERANDO:
1) que la contravención al Artículo 65 del TOCAF resulta insubsanable, en tanto, la norma permite ampliar el plazo de dos días hábiles para el caso de proveedores del exterior, lo que no puede asemejarse al hecho de que exista un subcontratista “Gunitado” que integra casi todas las ofertas, como lo aduce la Administración;

                                 
2) que el hecho de haber solicitado a Consorcio Tecncocyl S.A., el listado completo de herramientas previsto por el Artículo 5.4 del Pliego, confiriendo a tales efectos, nuevamente un plazo de 5 días hábiles, no encuadra dentro del calificativo de una consulta, como lo pretende el Organismo, sino que tiende a salvar una carencia o requerir información complementaria, rigiendo por tanto el Artículo 65 del TOCAF, que resultó vulnerado;

                              
3) que si bien Consorcio DMI- Tecnocyl S.A., respecto a las herramientas y equipos, declaró contar con todo lo solicitado por Ancap, lo cierto es que, como lo admite el Organismo, luego de la apertura de las ofertas se le solicitó con fecha 10/02/16, que, habiéndose realizado el estudio de la documentación recibida, presentara información en cuanto a si la empresa cuenta con dichas herramientas y se omitió agregarlas en la oferta, o si no se cuenta con las mismas; ello implicó una contravención al el Artículo 5.4 “Equipos y herramientas”, que establece que, “los oferentes deberán comprometer en su oferta que de resultar adjudicatario, contarán con el siguiente equipamiento…”;

                              
4) que el Artículo 9 in fine del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014, prevé que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso.”; El certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales se encuentra en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), por lo que la Administración no debe  exigir su presentación con la oferta, tal como ocurrió en el caso que nos convoca;

                          
5) que por tanto, los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, no enervan las causales de observación formuladas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada por resolución N° 3929/16 adoptada en sesión de fecha 9 de noviembre de 2016;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante. 
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